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661 2 RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Teirestres por la que se hace públíca la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Fonelas y Granada, expediente
número 8.399.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a "Autedia. S. A.... el serficio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por can:etera entre
Fonelas y Granada, provincia de Granada (expedJente núme
ro 8.399), con arreglo, entre otras, a las siguientes c"'ndídones:

Itinerario: El itínerario entre Fonelás y Granada. de. 75,500
kílómetros de longitud. pasará por Huélago, Darro, DIerma.

R-ESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes T€rre~tres por' la que se hace pública la

~adiudicación definitiva del servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Santa Eulalia del Río e Ibiza,
expediente número 8.634.

Elcxcelentísímo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a .. Voramar·EI Gaucho, S. L.~,el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Santa Eulalia del Río e Ibiza, provincia de Baleares
texpediente número 8.634) J con arreglo, entre otras, a las si·
guientes condiciones:

Ilinerario: El itinerario entre Santa Eulalia del Río e Ibiza
pasará por Can Paches, Cala Longa, Jesus, Ses ~iguereB, Caña
Quetada, PUíg del Valls, Cas Ferro y c;a~ Dommget, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar VIaJer?S y enCaT&OS en
las localidades o puntos singulares del cámmo antes cltados,
estableciéndose las siguientes prohíbiciones de tráfico: De y
entre Santa Eulalia del Río y empalmo de carretera a Can
Musch. y viceversa; de y entre Ses Figueres e Ibiza, y vi
ceversa.

Expediciones: Desde 1 de junio al 30 de septiembre, dos
di~¡rias de ida y vuelta; desde 1 de o<;tubre al 31 de mayo,
una diaria de ida.y vuelta.

Horario: Se fijará do acuerdo con las couveniencia~ del ín·
terés públíco, previa aprobación de 16 Jefatura ReglOnal de
Tmnsportes Terrestres. . .

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capaCIdad ml
nÍlna de 20 plazas para viajeros sentados y c!ase única. La;s
demás caracteristicas de estos vehiculos deberan ser comUnI
cadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres antes
de la fecha de inauguración del servido.

Tarifas: Reg-irán las siguientes: Clase única a 0,8204 pesetas
viajero-kilómetro. Exceso de equipajes, encargos y paquetería,
a 0,12::\06 peset<'iS por cada 10 kilogramos-kiJóT?-~tr.o o fracdó~.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se perClblra del usuano
el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen
diente.

Madrid, 8 de marzo de W71.---EI Director general, Placido
Aharez Fidalgo.·--1.908-A.

de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Ma'Sia del Oliveral y Ribarroja por Venta del Poyo, pro
vincia de Valencia (expediente número 8.7291. con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Masía del Otiventl y Ribarroja,
de 11.90 kilÓmot.ros de longitud, pasará por Venta del Poyo,
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en las localidades O puntos singulares del camino antes citados,
estableciéndose las siguientes prohlbiciones de tráfico: De y
entre Masía del Oliveral y Venta del Poyo, y viceversa.

Expediciones: Durante los meses de octubre a enero, ambos
inclusiVe, cuatro diarias de ida y vuelta, excepto domingos
y festivos

Horarjo: Se fííará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Tran,sportes Terrvstres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad para
39 plazas cada uno para viajeros sentados y clase única. Las
demas caracteristicas de estos vehículos deberán ser comuni
cadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres antes
de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes: Clase única a 0,90 pesetas
viajero-ki16metro.Exceso de equipajes, encargos y paquetería.
a 0,135 pesetas por cada lO kilogramos-kilómetro' o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usuario
el Seguro Obligatorio de Viajeros.

ClasificaCÍón del servicio respecto del ferrocarril: Indepen
diente.

Madrid, 8 de marzü de 1974-Et Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo ··1.907-A.

RESOLUCION de la. Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Masía del Oliveral y Ribarroja
por Venta del Poyo, expediente número 8.729.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de febrero de 1974. ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Enrique Gareía Souease el servicio público regular

RESOLUCION de la Dirección Genera! de Trans
portes Terrestres por la que se hace publica la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de vialeros, equipajes y encargos
por carretera entre Martas y Venta de Lu'?as, ex
pediente numero 9,056.

El e](celentísitno señor Ministro de Poste Departamento, con
fecha 22 de febrero de 1974, ha rel;iueHo adjudicar definitiva
mente a don Teodoro Rivera Conde el servido público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Martas y Venta de tucas, provincia de Jaén fc'Xpedierite
número 9.0561, con arreglo, entre otras, a las siguientes con··
diciones:

Itinerario: El itinerario entre MHrtos'· y Venta de Lucas,
de 16 kilómetros, pasará por Aldea de Vejetas, COl' parada
obHgatoda para tomar y dejar viaieros y encargos en las
louilidades o puntos singulares del camino antes citados, es-
tableciéndose las siguient.es prohibiciones de tráfico: De y entre
Martas y empalme del camino a Venta de LUcRs con la carre
tera a Fuensunta de Martos, y viceversa.

Expediciones: Una de ida y vuelta los lunes, iueves y sil
bados laborables de todo el año.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Dos con capacidad mí~

nima pHra .transportar 13 viajeros sentados en cada uno de
ellos y cla~;e única. Las demas características de estos ve
hiculos deberán ser comunicadas a la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres antes de la fecha de inauguración del
servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes; Clase única a 0,84 pesetas
vjajcro~kil6metro, EX"Ceso de equipajes, encargos y paquetería,
a 0,126 pesetas por cada lOkilogramos~kilómetro o fracción,
Sobre 'las tarifas de viajero -kilómetro se percibirá del t~suar¡o

el Soguro Obligatorio de Viajeros,
Clasificación del servido respecto del ferrocarril; Afluente bJ,
Madrid, 8 de marzo de 197-I..-El DirectO!' general, Plácido

Alvar;ez Fidalgo.-l.906-A.

RESOLUCION 'de la Dirección Generar de TraH8
.{Jortes Terre.<:tres por la que se hace pública la
adiudicación definitiva del servido público regular
de transporte de viajeros, equipaje,~ y encargos
por carretera entre Snntibdñez el Baio y Monte
hermoso, expediente número 7.532.

El excelentísimo seilor Ministro de este Departamento con
fecha 22 de .febrero de 11;)74, ha resuelto adjudicar definitiva·
mente a «Empresa Sequcira, S. A.», el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipaies y encargos por carretera
ent.re Santibaiíez el Bajo y Muntehermoso, provincia de Ca
ceres (expediente 7.5321, con arreglo, entre otras. a las siguien'
tes condiciones:

Itinerario: El itinerario discurrirá entre Santibáñez el Bajo
y Montehermoso, de 18 kilómetros, pasará por Aceituna, cón
parada obligatm'ia para tomar y dejar viajeros y encargos
en las localidades o puntos singulares del Camino nntes citados.

Expediciones: Una de ida y vuelta los lunes, miércoles y
viernes.

Horario: So fijará de acuerdo con las conveniencias del in··
tcrés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la c"ncesión: Dos con capacidad mí
nima para transportar 20 viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase única.

Las demás características de es los vehÍCulos d;;:-berán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servido.

Tarifas: Clase única a 0.82 pesetas viajero-kilómetro. Exceso
de equipajes, encargos y paquetería, a 0,12- pesetas por cada
10 kilGgramos~kjJómetroo fracción. Sobre las. tarifas de viajE'I'o
kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen
diente.

Madrid, 8 de marzo de 1974.--El Dire'.101' general, Plúcido
Alvarez Fidalgo.-1.911~A.


